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NOTAS PARA. EL ESTUDio DEL DEREC�O HIS'PANO

M'u1SULMAN 

Dos fat'"¡J)as de Ibn Man�ür 

Durante 
. 
el último tercio del siglo XV alcanici notoria celebridad 

entre los musulmanes de Occidente, el alfaquí granadino Mul:lammad 
ibn Man�iir, cuyos más interesantes dictámenes fueron considerados 
dignos d� figurar en antologías como piezas ithpotantes de la literatura 
jurídica islámica 1. 

Las noticias que hasta nosotros han llegado, referentes a lbn Man
�ur son muy escasas. Entre los especialistas europeos apenas lo· rrien• 
cionan Brockelmann y Amar, que yo sepa. El primero le dedica unas 
líneas en su Ge.schichte :para infotmarnos de que escri,bió hacia el año 

·&i¡. de la Hégira, de que :ítlé Juez de Granada y. de que un manuscrito 
del Escorial contiene, algurtas fatwas . b dictámenes jüridicos suyos ':l. 

Amar da la traducción de cinco de éstos, en su versión francesa de al
Mi 'yar dei Wansarisi, sin ofrecernos referencias biográficas del au
tor 3• 

r. Al-Wan!?arisi' inclll!yó varias fatwas de Ibn Man�iir en la colección titu
lada Al-Mi 'yár al-Mugrib. De esta obra se ¡publicó >una edición litografiada en 
Fez, oomplliCsta por 12 vals. en los años 1314 y 1315 de la :!égira. �. \mar ra
dujb al francés extractos de la mi.sma, bajo el título La pz:erre de touche de 
fatwas de Ahmad al-Wanchcwisi en Archives Marócaines vals. 12 y ri (19o8). 
Entre las fatwas tradudda•s- hay cinco de lbn Maln?Jijir. 

I. Cf. Geschichte der Arabischen Litteratur. Supl. II, p. 375· 
3· Cf. nota 1 .. 
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Vados escritores .frabes se ocupan de �1 y nos bríndan datos, no !1iU')' 
abundantes, que permiten esbozar a grandes rasgos, su biografía y co
nocer el juicio que mereció de sus contempo·ráneos y de los sabios que 
le sucedieron. 

Ignoramos la feoha exacta ele su nacimiento, pero, por las referen
cias de los escritores árabes, podemos situarla en los comienzos del si
glo XV de nuestra Era, cuando su padre Abu Bakr desempeñaba un 
Juzgado granadino. Sabemos que alcanzó larga vida, falleciendo en el 
año 1484 y que, con temprana edad, se inició en el estudio· del Derecho, 
recibiendo de su padre las primeras lecciones y concurriendo luego a la 
cátedra de Ibn Sirá:Y uno de los más conspicuos alfaquíes de Granada 
y a las de otros sapientísimos juristas .andaluces. 

En 146o fué designado 1para ocupar uno de los Juzgados grariacl.i
nos, simultaneando el ejercicio de la Magistratura con una fecunda la
bor docente. Entre sus discípulos distinguidos figuraron juristas emi
nentes como al-Tanasi y Ahu TiiJhir ai-Fihri ai-Andalusi, uno de los 
maestros de Ibn Dáwud 4• Hacia 1465 obtuvo el cargo de Oadi-1-Yamá 'a 
(Juez de la Comunid;3.d Musulmana), la más alta dignidad jurídica del 
reino, cargo que deesmpeñó, por lo menos, hasta el año 1477 5. Fué tam
bién imam o predicador de la mezquita mayor de Granada. 

Además de sus dictámenes jurídicos, tan celebrados y algunos de los 
cuales está'n al alcance ele los no arabistas, .por haber sido recogidos en 
la colección que compuso ai-Wansaris1 y 'tradujo al francés Amar, como 
he indicado antes, escribió varios estudios sobre diversos temas ele De
recho islámico, estudios que no han llegado hasta nosotros y cuyos títu
los ignoramos. Sabemos, sin embargo que su contemporáneo, el no me
nos famoso alfaquí .granadino Mub,ammad �11-Mawwáq inse¡rtó frag'
mentos de esos estudios en algunas de1 sus obras y especialmente en su 
Sanan al-Muhtaáina y en su exégesis al capítulo del Mujta�ar de Jafil 
referente a las herencias. Puhlicó también una ar:Ytiiza acerca de los títu
los del Profeta, sübre la cúal ai-Qala�adi redactó un jugoso comen
tario 8• 

4· Cf. Ahmad Bwba, Nayl, p. 323. 

5· El 6 de dti--1-c;a 'da. de 881 = 20 de rfehrero de 1477, siendo Qát;fi-1-Yamá 'a 
de Granada emite dictámenes y homologa documentos pertenecientes a pleitos de 
:•.guas entre las del Mar:quesa;clio del Sened. Vid González Palencia. Documentos 
árabes del Cenete en Al-Andalus, vol. V (!940) 'PP· 345, 352 y 261• 

6. Cf. AJ:¡mad Baba, o. y p. citadas. 
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Según Al).mad Babá íué consíderado en su tíempo cótnó utlb de los 
más eminentes sabios andaluces y como notaqi1ísimo jurista. Ahmad b. 
Dawüd se hace lenguas --aludiendo a su caballerosidad

. 
y a sus �xcepcio

nales condiciones para el desempeño del imamato 7• El literato egipcio 
' Abd ai-Basit que hubo de conocerlo personalmente cuan,do, en 1465, 
visitó la capital del rdno na�r'i, lo califica de imam doctísirpo y dice que 
era de las personalidades más conspicuas de Granada, donde sus con
ciudadanoe le tenían en alta _estima por la pureza de sus doctrinas jurí
dicas, la solidez de su form;vción cienüfica, lo severo de su conducta, la 
integridad de sus costumbres, su vasta cultura, su. extraordinaria piedad 
y su amable trato. 'Abd al-Bas'it termina el elógio de nuestro jurista 
rogando a Dios que favorezca al Islam con hombres como éste 8., 

Entre otros documentos árabes que, al derribar una vieja vivienda 
en Baza, fueron encontrados ocultos en uno de sus muros, documentos 
que constituían el arohivo familia-r de un tal Mul!ammad al-Qirbilyani 11 

aparecieron dos breves fatwas suscritas por Ibn' Man�üir, que publico 
y traduzco al final de este trabajo, como contribución al estudio de la 
obra del famoso jurista granadino. 

En la prirnera de ellas, se plantea y resu-elve una cuestión de servi
dumbre. Es cosa sabida que, entre nmsulmanes, este derecho no se fuh
damenta sobre una doctrina sistematizada, que ni siquiera existe en la 
lengua ár<�be un término jurídico que implique su concepto y que, auan
do los tratadistas europeos quieren hacer una exposición orgánica de la 
materia, tienen que acudir al estudio de las resoluciones d.ictadas por los 
juristas en tada caso particular, para establecer por deducción, la doc

trina. jurídica de la servidumbre 16. 

En consecuencia, no es extraño encontrar en la práctica, r��ucio
nes inspirada en criterios dispares y a veces, contradictori-os, no solo 
en la .propia escuela maliki, seguida por los alfaquíes hispanomusulma
nes, sino también entre juristas de una misma ciudad e incluso, entre 

\ 
7· Ibidem. 

8. Cf. Levi della Vida !l reg,no di Granata nel 1465-66 nei ricordi di Jttt viag

giatore egíziano en Al-Andalus, vol. I (1933) p. 313 (texto ár.abe) y p. 421 (tra
ducción italiana). 

g. Sobre estos dooun:e-nto-5 vid mi estudio Nn t�uevo texto en árabe dialectal 
granadino en Al-Andalus, vol. XX (1955) p. 155. 

10. Cf. sobre el parti�ular, David Samtillana !stituzioni di Diritto Musulmana 

Malechita, yoJ. I (Roma, 1926), p. 359; 
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discípulos de un mismo maestro. Tal caso ocurre en la íatwa. que estu
dio, como después veremos. 

Se trata aquí de una servidumbre que, para nosotros, reviste carác
ter predial 11• El fundo dominante es una era en la cual se aventa la 
mies con los vientos del Este y del Oeste. El fundo que padece la servi
dumbre es un lugar próximo a dicha era, hasta el cual el viento arrastra 
la paja aventada. 

Ei propietario del fundo que padece la. servidumbre, pretende igno
rarla y quiere impedir que se avente en la era, alegando el daño que la 
paja arrastrada por el viento, causa en su propiedad. Según el propida
rio del fundo dominante, le corresponde el derecho de servidumbre por 
el cual se litiga, en virtud de .prescripción adquisitiva, ya que el propie
tario del otro fundo ha consentido tácitamente la servidumbre, durante 
más de veinte años. 

Ambas tesis eran perfect<\mente defendibles, porque los juristas de 
la escuela maliki no han estado siempre acordes respecto de la legitimi
dad del derecho de servidumbre predial Cque es a lo que equivale el cjarair 
a.l-Yar o perjuicio del vecino), fundamentado en la prescripción adqui�i
tiva que no otra cosa es el.hawz al-cjarar o posesión del perjuicio. Pre
cisamente en este punto es donde más se acusa la diversidad de criterios 
que, respecto del derecho de servidumbre, imperaron en la España mu
sulmana!. 

Los más conspicuos juri1stas granadinos, Ihn I-_Iahiib (siglo IX) e Ibn 
Salmtin (siglo XIV) recha1zan cat�góricamente la legitimidad de adqui
rir el derecho de servidumbre por prescripción. Esta tesis negativa, se 
mantiene, pues, durante casi todo el tiempo de la dominación musulma
na en España. Pues bien, Ibn Man�ur, cuyo maestro Ibn Sira:Y enlaza 
con la escuela de Iibn SalmUin (el nexo es Ibn Lulbb ), en la fatwa que 
vengo estudiando, resuelve en discrepancia con los citados juristas, 
maestros suyos, más o menos lejanos, que tal derecho es legítimo. 

En efecto, Ibn Man�Uir declara que existe la prescripción adquisitiva 
cuando el propietario del fundo sobre el cual se pretende la servidumbre, 
ha consentido ésta tácitamente por un espacio de tiempo no inferior a 
diez años, aún en el supuesto de que hubiera obrado así por coacción. 
Curioso caso de discrepancia doctrinal con sus propios maestros. 

r r. El Derecho islámico no di.�tingue entre servidumbres ,pers10nales y pre
diales. 
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Tal dictamen está, sín embargo,· inspirado por ei criterio que prevá 
leció entre los jurista1s hispanomusulmanes y que constituye una fórmu
la en la que se sincretizan la doctrina de la escuela medinense y las di
versas opiniones mantenidas por los alfaquíes andaluces, ya que, frente 
a la tesis negativa de Ibn fiab�b e Ibn Salml.in, Ibn Mllizayn y otros JU
ristas españoles sostienen la legitimidad de la prescripción adquisitiva, 
cuando se trata de servidumbres continuas 12• 

En la otra fatwa, que publico en segundo lugar, se plantea una cues
tión algo más complicada, ya que en ella se invocan o se alude a dere
chos emanados de diversas instituciones jurídicas. Se trata ahora de si 
los objetos faólita.dos a la hija casadera por los padres para que forme 
su hogar matrimonial, constituyen o no comodato y si, en consecuencia, 
los padres pueden o no retirarlos cuando les plazca. 

Con arreglo al derecho maliki, el ajuar es propiedad exclusiva de la 
esposa, aunque lo hubiese donado el padre. Cuando el padre afirma, bajo 
juramento, que no donó, sino prestó a su hija una parte del ajuar, su 
aftrmación da fe y, antes del año de la- consumación del matrimonio, 
puede obligar a que le sea devuelto. Pasado este tiempo, sólo constituye 
t:n crédito a su favor y en contra de la hija, crédito que no ha de exce
der del tercio disponible de los bienes de ésta. Ahora bien, resulta, por 
.ctra parte, que la esposa debe adquirir su ajuar con c.argo alnaqd o can
tidad pa•gada al contado por cuenta del azadaque o dote nupcial 13 .. 

Como esta parte del azadaque se entrega por el esposo al padre, ha
bida cuenta de su calidad de wali o tutor matrimonial de la esposa, de 
aquí que lbn Man?ll'r, dando por bueno el comodato invocado por el pa
dre, ya que supone la existencia del juramento arfirmativo en confesión 
judicial y no ha transcurrido el año necesario para la prescripción, de
clare, como condición previa para la eficacia del comodato, que el padre 
demuestre estar liberado de la obligación de pago de la cantidad a que 
ascendiese el naqd y de fa que le hubiese sido entregada� en concepto de 
ni}1L 14, ¡¡i es que hubo ni·f!la. puesto que ésta no es obligatoria, como lo 

es el azadaque. Sin el cumplimiento de tal requisito, el padre resultaría 
deudor de la hija y ella. no habría podido atender su obligacióin ele ad
quirir el ajuar con cargo a su azada.que. 

12. Cf. SantiUana Istituzioni citadas, vol. I, p. 366. 
13. Cf. Jalil Mujta�ar, apud trad.' SantmlaP.:a, voL II (Milán, 1919) J)p. 54 a 56. 
14. Nihla es la cesión de bien<'.s a la esposa, q¡a-ra asegurarle medios de vida 

en caS'O de ·di-v'01"cio. 
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Documento ár11be granadino Fatwa de !bu Manzur • 1 (sin fecha) 



1{¡ comocfato sobre Íos bíenes fadfítacfos a Ía híja para fa tormacíón 
de su ajuar, siendo procedente; solo puede invocarlo el padre, con arre
glo a la Ley y Jurisprudencia musulmanas 15 y por ello Ibn Man�Uir d.e
dara que, en cualquier ca·so, la madre carece de acción fundamentada 
en un derec:ho a su favor, para. reclamar tal comoclato. 

Aceptado que los referidos bienes se hubiesen dado en comodato y 
que en consecuencia, fuesen retirados del domicilio conyugal por el pa
dre, puede o.currir que el importe ele lo que quede de ajuar, no corres 
ponda al que la esposa o su .padre, en su defecto, debió invertir en la 
adquisición del ajuar con cargo al azadaque. Según Jalíl, el ajuar debe 
estar en ormonía con la condición social de la esposa y del esposo, salvo 
cuando en el contrato matrimonial se hubiese estipulado la adquisición 
de un ajuar superior al que .podría a,ck1uirirse mediante el naqd, caso en 
el cual la esposa está obligada a pagar la diferencia 15. Ibn Man7,:'ür, pre
veyendo tal posibilidad, niega dereoho al esposo para ejercitar una ac
ción, ya que no hubo trato entre las partes. Todo lo cual está de per
fecto acuerdo con las normas legales aplicables a la cuestión que se de
batía, aunque, como indica Ibn Man?iir, haya quien opine otra cc�sa. 

He aquí ahora el texto árabe y la traducción castellana de ambas fat
was, que aparecen sin fecha, pero que pueden ser datadas hacia el aií.o · 
q8o, por el cotejo con otros documentos que integran el archivo de 
que éstos forman parte. 

I 

TEXTO ARABE 

cill ..J..i 

�Lb, r�'.J"'' 0::�� w.c fl�i, � cL.ll\ �.) 9� 

ct.. .. 9 1--· ' 4,\ \_ ;u(..:::. · ._,\ J � \-1 ·-:� • · • ".JI � �,.. �.) �' .O (.7 , �' � ��V 

15. Cf. Ja!i!, a�pad trad. cita·da, vol. II, pp. citadas supra. 
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Jli_, � .)1)_, o).� ¡lt (.)'( LJi dH � L.� lfl.A- � � 

-:_.,i '-2� L� .U w4i ' .;�':11 -.:._,. ... ¡;:.;til �� &' � � o.;Í 
.. 

<ioJ.l 1 J _,kl � '1 _, 1 � � ¡}>:) 1 .; y..al 1 � ':1 .u_,; 0-- e�..:+:: 
"' 

f-l::u J.� �.)(JI ¡UI_, cilll � f r,Í' 81� � f:l-1 lj 1� 

J,Lt:; cilll � .)' ��, �1 

J la; cill _J. 1 

J,Lt:; cilll j_,...,.; � ¡�...JI, oUI, 

r � 1 .w � 0-- ..::....f=t...,.) y..a1 1 01 : J La; cill 1 ·L.;::, 01 Y 1 y,J 1 
� � "' . . . ,, '-'� 0A �L. .u �l.x, � ¡J, l� ,1 .u,; �� .;�1 o41 

Jla:; ;Q\\ .u;' .)�"' 0-:1 Jlt ' .)ji-�\ � .u ¡I.J � db ci�i L. 
"' 

<!.lT .)e, t;� � cilll �-' � JA:: 0-- � ¡UI_, � �, 

TRADUCCIÓN 

[Consulta] 

Loado sea Dios. 

Señor mío: Dios esté satisfecho de vos y os haga permanente , como 
meta de los que sigutn el camino recto y antordha; de los que marchan 
por el buen sendero. 

Dignaos dictaminar sobre esta difícil consulta. He aquí la cuestión: 
Un individuo es dueño de un predio en el cual él y otros varios constru
yeron una era donde se aventa con los vient-os del Este y del Oeste. 
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Han transcurrido ya cerca de veinte anos, durante los cuales viene ha
ciendo esto, cuando ahora se alza un vecino, con la pretensión de impe
dirlo, alegando que la paja que sale de la era perjudica a una finca [de 
su propiedad]. 

Seílor mío: ¿Puede impedirle tlue haga esto, a causa del grave dañ0 
que ocasiona a su propiedad, o no puede impedirlo, en ra.zón del largo 
tiempo transcurrido? Explicadnos lo que procede en tal ca�o y Dios os 
pagará la retribución de vuestro servicio y apoyará, con su paz generosa 
vuestro puesto científico y distinguido. Y la misericordia de Dios. 

[Dictamen] · 

Loado sea Dios. La oraeton y la paz para su Enviado. 
Este es el dictamen, si Dios quiere . Cuando ocurre un perjuicio y la 

persona a quien corresponde reclamar contra el mismo, mantiene silen
cio durante el tiempo indicado más arriba y aún durante la mitad de ese 
tiempo, dejando de ejercitar .su acción, aunque lo haga por un impedi
mento fundamentado en el temor, o por otra causa semejante, pierde el 
derecho al ejercicio de una; acción judicial, según estima la opinión do
minante. 

Así lo declara lbn Man?tir, a quien Dios (¡ensalzado sea!) ampare 
y le trate con benevolencia. 

La salvación para quien lo lea. 
Dios bendiga y salve a nuestro señor [Mahoma] y a su familia. 

II 

TEXTO ARABE 
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T ,R A D U e e I Ó N 

[Consulta] 

Loado sea Dios. 

Señor mío: Dios os guarde y esté satisfecho de vos. 
[Os ruego que emitais] vuestro dictamen acerca del siguiente caso: 

Un individuo desposó a una mujer que tenía padre y madre, los cuales 
la proveyeron de un ajuar compuesto por ·l·01 indispensable, en armonía 
con la categoría social de la interesada, o, acaso, por algo menos. A los 
nueve meses, el padre y la madre de la esposa pretenden que les sean de
vueltos los enseres que pusieron en e l  domicilio conyugal, alegando que 
constituyen un comodato. 

¿Es acepta:ble la pretensión de los padres, a este respecto, o más bien 
se debe estimar que su reclamación se encuentra disconforme con la cos
tumbre, porque la es·po·sa no se habría desposado sin poseer un ajuar? 
Explicadnos lo ·que procede en tal caso y Dios os .pagará la retribución 
de vuestro servicio. La paz de Dios .para vos y también su misericordia 
y su bendición. 

[ Di.ctamen] 

Este es el dictamen, mediante el concurso de Dios. Antes del año 
del casamiento de su hija, el padre tiene derecho a toma.r de los enseres 
facilitados a aquélla, lo ·que considere un comodato, previa liberación de 
pago de la cantidad que redbió para: su hija por el concepto de azadaque 
y previa liberación de pago de la recibida por e l  concepto de nih).a. si es 
que hubo nil.lla. Este es un dere cho atribuido particularmente al padre. 
Por lo que respecta a. la madre, no procede la reclamación, porque ca· 
rece de ese derec!ho. 1. 

Es posible que lo que quede de ajuar constituya un caudal que no co
rresponda al citado azadaque. Para resolver, en tal caso, es pueden tener 
en cuenta diversas opiniones; pero la de más frecuente aplicación en la 
cuestión planteada, es la de que el esposo carezca de dereoho para recla: 
mar algo, ya que no existe ningún trato entre las partes que pudiera jus
tificar su acción. 
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Así lo declara Ihn Man�ur, a quien Dios ampare. 
La salvación para quien lo lea. 
La misericordia y la bendición de Dios. 

En este Jocumento ha sido enmendada la frase "el esposo", en
mienda que vale. 

Luis Seco de Lucena Paredes 
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